
FORMULARIO PARA PRESENTACIÓN DE PONENCIAS O PROPUESTAS

El presente formulario tiene como propósito ser una guía 
que facilite a presentación de propuesta.

DATOS DE CONTACTO

Nombre:

Institución / Organización / 
Asociación a la que pertenece:

Correo electrónico:

Teléfono:

Lugar de residencia 
(Localidad y municipio):

EJE TEMÁTICO:

TEMA PRIORITARIO:

Describe las características principales del problema colectivo o la necesidad social:



Redacta de manera breve la(s) propuesta(s) de solución al problema identificado:

Para la entrega de propuestas o ponencias, favor de enviarlas al correo 
evelyn_salgado@transformandoguerrero.com registrarlos en la página www.transformandoguerrero.com

En caso de que sea de interés del ponente exponer su trabajo en público durante el foro de opinión, 
deberán asistir a la sede, en la fecha, lugar y mesa correspondiente al eje temático establecidos en la 
convocatoria. 

Las ponencias que por limitantes de tiempo no sean expuestas en la  respectiva reunión, serán 
consideradas para la elaboración del instrumento “Sentimientos del Pueblo Guerrerense” que servirá para 
elaborar el Plan  Estatal de Desarrollo 2021 - 2027.


	Nombre: Ing. Jose Luis Zumarraga Hernandez - Ing. Moises Castro Casarrubias
	Institución  Organización  Asociación a la que pertenece: Prestadores de servicios profesionales
	Correo electrónico: jolzumher@live.com.mx - kasmoy30@gmail.com
	Teléfono: 7471778980 - 7471616459
	Lugar de residencia Localidad y municipio: Chilpancingo. Guerrero
	EJE TEMÁTICO: Desarrollo economico y actividades productivas
	TEMA PRIORITARIO: Industria
	Redacta de manera breve las propuestas de solución al problema identificado:: De acuerdo a lo anterior, el estado tiene una área que a la fecha parece ser un elefante blanco o instalación subutilizada, refiriéndonos al  parque industrial del ocotito que se instaló en sexenios pasados, y actualmente puede ser considerado como un área de oportunidad, este parque puede ser reactivado para efecto de concentrar materia prima y transformarla en diferentes productos desde alimentos en conserva, alimento para ganado, fibras, almibares y licores, etc., amén de otros productos que se vayan integrando a procesos de transformación primaria y secundaria con ello detonar nuevos sistemas de producción, generación de empleo que implica carga, transporte descarga, selección, procesamiento, embalaje, distribución,  venta al detalle, en comercios locales, municipales, estatales o a distribuidores dentro y fuera del país, y en donde por lo general los propios productores aislados o en grupo no pueden competir por no completar el stock requerido en calidad o pedidos continuos por tiendas establecidas, siendo no aptos para celebrar contratos con tiendas departamentales, situación  que puede remediarse y de favorecer mediante la puesta en marcha de parques industriales en diferentes regiones del estado que detonarían la economía local, fortalecerían la captación de materia prima, la venta o concentración de materia prima en donde todos los productores registrados o no en los sistemas producto puedan ser beneficiados, lo que implica una alternativa más a los productores que pueden aumentar sustancialmente su economía, a la vez de aumentar los servicios conexos, que en conjunto generan desarrollo. 
Por ello es necesario planear el establecimiento de un plan transexenal de parques industriales para proceder a la industrialización de materia prima en este caso los frutos que ya se tienen registrados en sistema producto, favoreciendo con ello la posibilidad de generar desarrollo en las áreas o regiones en donde se establezcan los parques y que al menos se puedan tener cinco parques industriales, utilizando el que ya se tiene y construyendo otros cuatro más, planeados de tal forma que su ubicación permita dar servicio a diferentes municipios y favorecer por lo menos el desarrollo de la Región Centro, Costa Grande, Costa Chica, Zona Norte y Tierra Caliente, lugares en donde se puede establecer la industria de la transformación y que den plus valor a los cadenas productivas de los sistemas producto ya identificados, además de otras que se puedan ir agregando al desarrollo económico, pudiendo ofrecer facilidades para atraer a empresas nacionales exitosas como la refresquera Boing o Bon Ice por ejemplo, o afines para establecer plantas de transformación de materia prima y se consuman los productos que el estado produce, sea con estímulo fiscales u otros que permitan y favorezcan la atracción de inversionistas que se sumen al proyecto de desarrollo económico, reinventar la SEGADEGRO o crear Otra dependencia destinada a diseñar . buscar, planear, construir y operar los parques industriales con personal de diferentes áreas de gobierno o bien por personal nuevo de acuerdo a selección por competencia y que conozcan de producción, conservación, transformación de productos y construcción de nuevas naves, manejo de bodegas, operación de las diferentes áreas de industria, manejo de organizaciones productivas, integración de cooperativas, sociedades de producción rural e incluso inversión particular si fuera necesario.
La planeación de dichos parques implica la participación y búsqueda de predios o terrenos mediante la participación de secretarias que manejan información como el tribunal agrario, el RAN, El Registro Público de la Propiedad e incluso catastro municipal, ello con la finalidad de identificar o ubicar predios o terrenos que posean particularmente una superficie adecuada y con cercanía a vías de comunicación, seguridad y otros servicios que permitan una funcionalidad y administración eficiente de los espacios a rentar o vender de acuerdo a las políticas de administración que se consideren más adecuados para el estado, pudiendo hacerse del terreno mediante la expropiación, compra, o comodato de los predios factibles de ser utilizados para establecer los parques. 

	Describe las características principales del problema colectivo o la necesidad social:: Establecimiento de parques industriales de transformación de materia prima
Guerrero no solo ocupa el cuarto lugar de biodiversidad aun, también es productos de once cultivos ya considerados en sistemas producto reconocidos y en donde el estado a través de la SEGADEGRO, que por varios años á financiado a estos sistemas producto que incipientemente han ido transformando de manera artesanal o pseudo industrializado la materia prima que se produce, pese a que algunos sistema producto han sido financiados por el estado poco se ha logrado sin que se sigan produciendo solo materia prima,  es decir que  estado de guerrero sigue preferentemente vendiendo productos escasamente transformados, de los cuales destacan como los más organizados y que ya tienen relevancia estatal, y son el sistema Aguacate, Café, Guayaba, Jamaica, Limón Mexicano,  Maíz, Mamey, Mango, Melón, Cocotero y Ornamentales, cultivos que actualmente se producen en el estado y son en la mayoría de los casos materia prima, dichos productos o materia prima no se han fortalecido desde su denominación a la fecha como sistema, pues los productores solo han terminado siendo generadores de materia prima para que otros productores mejor organizados foráneos y ajenos al estado, compren maquilen y revendan los productos que se producen en el estado e inclusive exporten lo que aquí se produce por falta de infraestructura, capacitación o asistencia técnica en agro negocios, selección de calidad, transformación manejo, almacenamiento y venta de subproductos partiendo de la materia prima que ya se tiene y se produce anualmente en el estado, es decir que los sistemas producto dejen de producir fruta en fresco o materia prima en fresco, e impulsar el desarrollo no solo de algunos productos elaborados con coco o jamaica, tratar de incorporar otros para ser transformados en otros bienes o subproductos, ( concentrados, Jaleas, Nectares, Pulpas, mermeladas, jugos, licores, paletas, dulces, etc) pues casi todos los sistema producto ya se tienen validados y cuentan con  paquete tecnológico  en SEGADEGRO, que pese a que se realizan ventas dentro de sus instalaciones y se ofertan los sistemas Aguacate, Café, Guayaba, Jamaica, Limón Mexicano,  Maíz, Mamey, Mango, Melón, Cocotero y Ornamentales, por productores organizados, sigue siendo muy incipiente el mercadeo y no abarca todo lo que se cosecha o se produce, por lo que muchos sistemas suelen tener pérdidas y poco desarrollo comercial.
Por lo anteriormente señalado es necesario que esos sistemas producto puedan escalar al siguiente nivel, es decir a poder transformar la materia prima en otros productos de manofactura especializada y la venta de estos no sea solo al interior de una secretaria en la capital, por el contrario que puedan ser productos que se coloquen en todo el estado a precios competitivos, e incluso gradualmente al interior del país e incluso en el extranjero, siendo necesario establecer centros de trasformación que den plus valor a la producción de diferentes productos que ya se venden en fresco y muchos que por falta de contacto, de mercado o de buen precio se pierden y no se aprovechan, es de considerar que solo en el caso del aguacate este principalmente  se vende en fresco pero del resto se pueden someter a industrialización, lo que sugiere la introducción de procesadoras, empaques, embalajes, cámaras de refrigeración, secado etc., y  dar paso a nuevos productos que sean registrados y se puedan vender de manera autónoma los productos ya procesados a almacenes y tiendas de conveniencia, además del mercado local, y gradualmente ofrecer productos de calidad que puedan ir ganando mercado tenue y gradualmente a productos o marcas transnacionales, como Nestle, Herdez, Anderson Clayton, y otras nacionales que abarrotan las tiendas de conveniencia y supermercados, con ello se pueden generar empleos, fijos y temporales, que es lo que necesita el estado, la industrialización de sus productos, con la generación de nuevas oportunidades, se podrá reducir la  migración y fortalecer el arraigo de jóvenes para frenar el abandono de tierras, lo que ha promovido durante años la falta de infraestructura para industrializar los cultivos que ya se tienen validados, reconocidos y que en el estado solo se ofrecen mayoritariamente en fresco.



